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industriales o abogados

Much'as veces, y por distintos medios, se han formulado peticiones 
por Josi prolesionales del Derecho, en el sentido de que desaparezca de 
la legislación vigente el calificativo de «industrial», aplicado a los 'que 
desenvuelven su vida ajenos a todo espíritu mercantil y basando su ac
tuación únicamente en potencialidades intelectuales.

Ni industriales ni comerciantes somos; toda profesión es honrós'a, 
■«i cimenta en principios de verdadera moralidad, pero cada una de 
aquéllas está enmarcada por su propia naturaleza y a cada una se deben 
aplicar los principios y la 'legislación que se acomode a 'SUs circunstan
cias esenciales.

Es enojoso en ailto grado que se nos presente al cobro un recibo en 
cuyo texto ,se 'acredita un pago «por su industria de abogado. Y si bien 
es crertó que no existe razón alguna para que obtengamos un trato de 
favor 'sobre la masa contributiva general, én cuanto a satisfacer lo qUe 
corresponda por el ejercicio de nuestra profesión, no lo es menos que 
el citado calificativo, nó se aviene con la verdadera acepción de nues
tros trabajos, ni éstos con el sentido gramatical de la palabra.

Desapareció del léxico forense, y por fortuna por cierto, la anti
gua conceptuación del «escribano», aplicada a quienes daban fe de los 
actos que judicial o extrajudicialmente presenciaban. Ello contribuyó 
a la dignificación de un cargo, exigente de todo celo y de toda- respon- 
tebiHidad; y la ironía de Ja frase, derivada del concepto que el pueblo 
-«signaba, tan injustificadamente, desaparecióconlanueva y apropiada de-
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sigilación, Nevando a los funcionarios de la fe pública al rango que me- 
recidamente siempre les ha pertenecido.

No es trivial ta cuestión, y si debemos contribuir al levantamiento 
de las cargas nacionales, hagamos lo contra entrega de un documento en 
que se expresen el concepto utilitario de la profesión, con ausencia 
absoluta de toda expresión ajena 'a la misma y en pugna con su inte-
•îectual esencia.

LUIS SAIZ MONTERO

La voz de la justicia

Don Dionisio Vi.llamandos acudió ante el Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan, formulando demanda reivindicatona 
contra don Gabriel Pérez Eodrígúez, a fin de que se le condenase a de
jar a su disposición una casa y una huerta, alegando que le pertenecía 
el dominio de dichos predios, por haberles adquirido su mujer, durante 
el matrimonio, en virtud de compra hecha a doña Josefa Rodríguez, la 
cual ocupaba los mismos antes de la venta, habiéndoles dejado de po
seer «m embargo, antes de otorgarse el contrato, pasando a gozar o 
su powsión el demandado señor Pérez Rodríguez, quien repetidas 
ees se negó a desalojarles y a entregar la llave a la mencionada ven - 
dora, ante,s de efectuarse la enajenación. Dicha demanda fue admitiite 
íntegramente por el aludido Juz.gado; pero apelada su sentencia, la Sala 
de lo Civil de esta Territorial la revoca totalmente, de acuerdo con. las 
pretensiones del letrado señor Moliner, siendo ponente el ilustre ma^ 
trado señor Gómez Carbajo en su fallo de 11 de bnero del comente 
año, estableciendlo la Mgniente doctrina:

CONSIDERANDO; Que .el ejercicio de la acción reivindicatoría a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo trescientos m^renta y 
ocho rtdl Código Civil exige, como requisitos esenciales, la demostra
ción de la existencia del dominio, la identidad de la cosa y la poseSion 
o tenencia de ésta por demandado; y hallándóse conformes las partes 
en .el caso de autos, en.cuanto a la concurrencia en el 
rnos, la cuestión del recurso se concreta a e,íltablecer si la 
te tiene o no el dominio sobre la casa y huerta descrita en el hecho 

,,primero de la demanda inicial del pleito.
CONSIDERANDO: Que el contrato privado de ocho de Marzo de mi 

novecientos veintiocho, por el cual doña Josefa Rodríguez
.Beatriz Muñoz, esposa del demandante, la
sita en la caile Real del pueblo de Campo de Viillavidel, en el precio
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Ei htail Euprcso Ie Judicial dice
Oiniimidad de bienes

Sentencia de 14 de febrero de 1930

Ha lugar

I 
I

(Conclusión)

CONSIDERANDO; Que procede desestimar el segundo motivo en 
quie el recurso se funda, porque contra los acuerdos, die los Tribunales 
para mejor proveer, no se concede ningún recurso ordinario ni extraor
dinario, pues el citado precepto, del que no deben abusar los Tribuna
les para justificar Pa serenidad en sus juicios, separándose de las luchas 
que sostengan .las partes, es necesario en otras muchas ocasiones para 
que el juez pueda tenar los estados de conciencia necesarios para dar 
à cada uno lo que es suyo.

CONSIDERANDO; Que igual desestimación procedle con relación c.i 
tercer motivo, por no haber error * derecho en la apreciación de la 
prueba y porque el derecho del. actor está peTÍectam.ent6 definido en 
reclamar el valor de la octava parte intelectual y proindivisa del ne- 
gocio industrial, (faspués de liquidar con los demás comuneros que^ han 
sidb parte en el pleito el valor real de este derecho, después de la pre- 
via liquidación de gastos e ingresos; y por idénticas razones^ procede des- 
estimar el motivo cuarto, porque no se .podía ejercitar 1.a acoion reivin
dicatoría y sus efectos contra los que no tienen la propiedad de la cosa.
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Contratos y obligaciones.—Interpretación de los mismos,—Aguas 
Sentencia de 11 de Enero de 1930

Ha lugar

Motivos: Arts. 1.281, 1.282, 1.283, 1.285, 1.288, 16, 1.957, 333., 425, 
1.952, 43!3í, 448, 609, 1.957, 348 C. C'.; 359, 361 K C.

Sevilla.
Letrados: Don Melquíades Alvarez y cíen Francisco Bergamín.
Procultado res: Señores de las Alas Pumariño y Pintado.
Ponente: M'agdstrado señor de la Vega.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la sentencia recurrida al confirmar la dic

tada en primera instancia exceptúa el particular que se refiere al apro
vechamiento por el demandado d^ la noria que ¡existe en su finca y 
que fue designada durante el juicio con el nombre de «Noria del Oeste», 
pero si bien manda que podrá hacerlo en la forma que estimte conve
niente, agrega que aquel aprovechamiento ha de ser, en tanto en cuan
to no perjudique derechos adquiridos; y como quiera que dados los 
términos en que quedó trabada la litis por las peticiones contenida^ 
en las súplicas de los respectivos escritos de demanda y contestación, 
no modificadlos en los poisteriores, es notorio que, al afirmar el derecho 
de la parte demandada al uso y disfrute’ de la «Noria del Oe^dte», si bien 
condicionándolo a que con ello no perjudique derechos adquiridos., cues
tiones .ambas sobre las que no fueron directa ni indirectamente solici
tadas por las partes declaración de ninguna clase, ;se provee en contra-, 
dicción con lo pedido y se da una extensión indebida al fallo pronun
ciado, que resulta así viciado por incongruencia, a temor de lo diispUes- 
to en. el artículo trescientos cincuenta y nueve d© la ley rituaria y que 
hace necesaria .Su anulación, de acuerdo con lo solicitado en el motivo 
quinto del recurso.

CONSIDERANDO: Que por el contrario, no es procedente la esti
mación del citado motivo en la parte que combate el aplazamiento para 
el trámite de ejecución de la sentencia de lo relativo al cierre del pozo 
llamado del motor, porque subordinada esta medida, según los térmi
nos de la súplica de la demanda a la previa declaración de que su fun- 
cicnamiento perjudicara a, los veneros de la. huerta Alta de la Reina, 
y no pidiéndose ese cierre o clausura del pozo en form'a absoluta, simo 
en forma de que cese el perjuicio de los veneros de ésta, indudablemen
te era preciso partir de la base establecida de que existen perjuicios, 
para llegar a la conclusión de lasi medidas que deban adoptarse al ob
jeto antes indicado, y como l'a fijación de éstas no podía ser simultánea 
con aquella declaración, porque esto hubiera equivalido a prejuzgar el
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asunto; • de ahí la. necesidad de posponer su indicación para después de 
fallado el pleito en definitiva, sin que esto equivalga a contrariar, gl 
precepto del artículo trescientos sesenta y uno de la ley procesal, -que 
también ha sido alegado como infringido, pues ese aplazamiento en 
resolver Sobre un punto pedido, es necesario en muchos casos cojino el 
previsto en el 'artículo trescientos sesenta p ara la condena de ítrutos, 
intereses, daños o perjuicios., pues lo prohibido por eKartículo trescien
tos sesenta y uno; tiende! a evitar lo mismo que prohibe el artículo sex* 
■to del Código Civil y los preceptos relativos a los itérminos dentro dolos 
cuales se han de dictar las resoluciones judiciales. -,

CONSIDERANDO: Que en orden al motivo primero del recurso,' que 
la dedicada' y grave función de interpretación de loa contratos está re
gulada en el Código Civil por los artículos mil doscientos ochenta 7/ 
uno al mil doscientos 'ochenta y nueve, y tiene bajo su aspecto proce
sal. dos puntos do vista esenciales, pues o bien puede ser alegada en 
casación al stolo amparo del número primero del artículo mil seisciem 
tos noventa y dos de la ley rituairia, O' puede serlo bajo el fundamento' 
del error de hecho o de derecho que autoriza el número séptimo de este 
artículo; ésta para el caso de que la interpretación haya tenido logar 
con vista del resultado dte' las pruebas practicadas en el juicio, y aqué
lla para cuando la facultad interpretativa dependa tan. sólo del con
trato mismo en relación con los preceptos del Codigo Civil antes citado.

CONSIDERANDO: Que partiendo de estas premisas, es procedente 
y obfeado el que este Tribunal! Supremo entre a examinar las escri
turas de tres de Agosto de miil novecientos veinte y su adicional de 
veinte de Enero d.ei mil novecientos veintiuno, por las cuáles la «Socie
dad Anónima Sotomayor» adquirió las tierras y aguas que integraban 
la finca dienotoiriada «Hueada Alta de la Reina», examen que es de todo 
punto indispensable, porque vers'ando e.l primer extremo de la litis so
bre la necesidad de que se declare previamente que perjudica a los ve
neros de la huerta antes mencionada el pozo abierto por el demandado 
en 'SU finca del «Tablero», indudablemente se hacía preciso, y así lo en
tendieron los litigantes, apreciar no sólo la mayor 0' menor relación 
que pudiera haber entre el pozo del «Tablero» y los veneros die la «Huer
ta Alta de lia Reina»., sino también la cantidad de 'agua que a ésta co
rrespondía por sus títulos de adquisición, para llegar así a conocersi 
este caudal de agu'a resultaba o no menoscabado y disminuido, por el 
funcionamiento del motor (instalado en el pozo del «Tablero», cuestión 
ésta que ha sido la más esencial de 1.a litis, respecto de la cual este Trir 
bunal Supremo tiene que pronunciar su fallo, por estar requeiido en 
forma en el mottivo primero del recurso.

CONSIDERANDO: Que el simple examen de l'as •ascr.ituras' de- refe-
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ren cia, permite apreciar la clariidiad die sus estipulaciones y cuál fué; là 
verdadera intención de las personas que en ellas figuran y especialmen
te de los compradores Sociedad Sotomayor, pues en efecto, deseosa ésta^ 
en uso de su perfecto derecho, de no adquirir el predio y suis aguaS' por 
un precio ailzadd sino a razón dó un tanto por unidad de medida, o seá 
coniforme a lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos setenta y uno 
del Código Civil, para no correr así los riesgos a que se refieren los ar
tículos mil cuatrocitentos' sesenta, mil cuatrocientos isíesenta y nueve y 
mil cuatrocientos setenta—y no prestando su asentimiento y confor
midad acerca de lo que sobre el particular constaba de los títulos de 
dominio y de la certificación del Registro de la Propiedad—, optó poi 
la medición de la finca y el aforo de sus aguas, según aparece al final 
de la cláusula sexta de la escritura de tres de Agosto de mil novecien
tos veinte, operación que dió por resultado, en cuianto a las tierras, el 
consignado en la cláusula séptima, y clon arreglo a la cual se fijo el 
precio en la cláusula décima, sin perjuicio de lo cuál se vendió la finca 
como cuerpo cierto, o sea con là superficie que encerraban sus linderos, 
y en cuanto al agua, se fijó el precio en tres mil pesetas cada paja, an
ticipándose sólo eíl valor de treinta de éstas, según aparece de la cláu
sula duodécima, quedando 'aplazado el resto hasta que, practicado el 
aforo de las aguas, se pudiera conocer su número exacto, para poderse 
reintegrar mutuamente la cantidad que procediera, según resultaran 
ser más o menos de las treinta p¡agadas, en cuya virtud los vendedores 
se apartaron del dominio y posesión de las aguas vendidas, poi todo lo 
que se ye claramente que sólo se vendió el ag'ua que existía en el mo- 
niento de celebrarse el contrato de tres de Agosto de mil novecientos 
veinte.

CONSIDERANDO: Que corrobora más esta apreciación lo pactado 
en 'la escritura adicional de veinte de Enero de mil novecientos vein
tiuno, pues en ella se hizo constar, con el aisentimiento de todos, que 
eï caudal de agua aforado rendía tan sólo setenta y seis pajas y seis dé
cimas de otra, por lo que los compradores pagaron la diferencia de va- 
Tor entre este número y las que- ya habí'an satisfecho en tres de Agos
to de mil novecientos veinte, quedando así definitivamente trasmitidas 
las aguas de que se trata en la cantidad única que existía en aquellas 
fechas, por lo que resulta evidente que al estimar la Sala sentenciado
ra que el c’audal de aguas trasmitido era el de ciento cuarenta y una 
pajas, que antiguamente aparecían aforadás, ha incurrido en notorio 
error de interpretación, con infracción de loa artículos respectivos -que 
se invocan en el motivo primero del recurso, el cual, es preciso, por 
tanto, estimar s/u procedencia.

CONSIDERANDO; Que eil vigente Código Civil en sus articulés mil

SGCB2021



novecientos treinta y mil novecientos cincuenta y nueve, al igual que 
antes lo hacía la legislación histócrica, reconoce en la prescripción como 
modo de adquirir el diojminio', la común u ordinaria y la extraordinaria, 
siin más requisitos que el mero transcurso del tiempo de treinta años— 
aquélla sujeta no sólo al tiempo debido según los casos, sino también 
a la existencia de justo título y buena fe que han de concurrir en el 
adquirente, requisitos estos dos últimos que, por entrañar cuestiones 
de hecho, están sometidos a la apreciación de los Tribunales de instan
cia—, según está declarado por la jurisprudencia de este Tribunal, Su- 
prenio, es obvio que si la Sala sentenciadora en uso de sus flacultades 
aprecia la ausencia de buena fe en el recurrente, por estar viciada la 
que ostenta, a causa de que verifico la apertura dtel pezo del motor a 
menor distancia de los cien metros que permite el artículo veinticua
tro de la ley de Aguas, hecho este que no ha sido impugnado ni en 
modo alguno negado por el demandado, hoy recurrente, no puede ser 
apreciada la prescripción ordinaria, y mucho menos la extraordinaria, 
por- no haber transcurrido los treinta años que exige el articulo mil 
novecientos cincuenta y nueve, dado que además no ha sidSo combatida 
ni desvirtuada la apreciación de prueba que se contiene al fihal del 
Considerando ■séptimo de la sentencia de primera instancia para fijar la 
fecha desde la cual debe de empez^ar el plazo para la prescripción.

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto, resulta innecesario resol
ver en este fallo si el dominio de las agnas privadas que se discute 
puede adquirirse por el trascurso) de los diez años que para los bienes 
inmuebles en general señala el artículo mil novecientos cincuento y 
te del Código Civil o si como propiedad especial está sujeta al de vein- 
te años, pues de todos modos, careciendo el recurrente del requisito de 
la .buena fe, según queda dicho, nunca podría reconocérsele esa adqui
sición que pretende, tanto más, cuanto que en m'ateria de aguas existe 
V no puede perderse de vista el principio fundame.ntal ya apreciado 
en otros casos por este Tribunal Supremo de que deben ser respetatte 
los aprovechamientos anteriores, comoi en el caso actual lo es, sm duda 
alvuna el de la «Huerta Alta de la Reina», cuyo título de aprovecha- 
m^nto, por estar inscrito en al Registro, de la Propiedad con mucha 
anterioridad a la que fué abierto el pozo del motor e instalado este, no 
puede ser peirjudicadoi por la prescripción ordinaria, según el tomimn- 
te precepto dtel artículo mil novecientos cuarenta y nueve del Codtgo 

Civil. 1 X J .
CONSIDERANDO: Que en consecuencia es procedente áesestimai 

los motivos segundo y tercero del recurso e dg-ualmente debe serlo el 
cuarto, porque -no puede apreciarse infringido el articulo trescientos 
cuarenta y ocho del Código Civil y la jurisprudencia a su tenor es<ta-
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■blecida, desde el momento en que la parte actora ,no ejercitó una ac
ción reivindicatoría del dominio, sino o<tra encaminada a que, previa 
declaración de que el pozo abierto por el demandado* en su fiínca del 
«Tablero» perjudica a los veneros die la «Huerta Alta de la Reina», se 
maride cerrar el pozo en forma de que cese dicho perjuicio,, lo cual 
si bien implica el ejercicio de un derecho emanado del' domiinio y ten
dente a evitar la perturbación constante de éste, dàista mucho de ser 
la acción real encaminada a la devolución de,ese dominio, por equiva- 
1er a la acción de su retención y evitación de los perjuicios 'que a éste 
se le causan.

CONSIDERANDO: Que constituido «ad cautelam» el depósito ne
cesario para l'a interposición de todo recurso de casación y no siendo 
conformes de toda conformidad las sentencias de primera y de segun
da instancia, como exige el artículo mil seiscientos noventa y ocho 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, todri vez que ésta al confirmar aqué
lla exceptuó un particular relativo a la «Noria dtel Oeste»., según se ha 
explicado en el primer Considerando, es por tanto) procedente la devo
lución deil depósito ■constituido'.

Reivindicacian
•Sentencia de 11 de Enero de 1930

No ha lugar

Motivos: 359 E. C.; 24 Ley Hipotecaria; 348 C. C.
Albacete.
Letrados: Don Manuel Figueroa y don Hipólito Giménez.
Procuradores: Señores López Fontana y Brualla.
Ponente: Magistrado señor Medina.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que el artículo trescientos cincuenta y nueve 

de ¡lia ley de Enjuiciamiento Civil, que con el siguiente son los que es
tablecen los principios y reglas a que los jueces y Tribunales han de 
ajustar los pronunciamientos de las sentencias, exige tres requisitos 
igualmente esenciales para el fin que el legislador se propusiera al pre
venirlos, y todos concurren de un modo evidente en la sentencia que 
diets la Sala de lo Civil de la Audiencia decidiendo eli pleito a que este 
recurso se refiere; porque con toda claridiad y precisión, y hasta mejo
rando la dicción emple'ada en la demanda, acogió el primero de los pe
dimentos de la súplica y absdlvíió de la otra pretensión a la demanda
da, con lo que notoriamente quedaron decididos todos* los puntos liti.- 
giosos que fueron objeto de las alegaciones fundamentales en los es-
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cri tos de polémica, y a que la nue va alusión que se hiciera al móvil o 
causa originaria dé Ta cesión, de bienes, cuya validez solicitó el actor y 
declara la sentencia recurrida, que se supone en el motivo primero 
del recurso que pudt» ser causa ilícita o torpe, no fué oportunamente 
objeto de alegación expre.sa; y como la contradicción, que es causa o 
motivo para dar origen, a 3a casación de una sentenci'a, si se ha preten
dido fundada en el número cuarto del artículo mil seiscientosi noven
ta y dosí dé lia leÿ dé Enjuiciamiento Civil, ha dé existir entre los dis
tintos pronunciamientos del fallo y la que.se supone en dicho motivo 
del recurso se refiere a distintos Considerandos de las sentencias de ins
tancia; y, además, el juicio sobre la estimación de las pruebas., es de 
la exclusiva competencia del juzgador, sin que la soberanía con que 
respecto a las mismas proclama su juicio puedia ser combatida en ca
sación, sino con los elementos que determinadamente exige el núme
ro séptimo de dicho precepto de la ley rituaria; es procedente desesti
mar el motivo primero del recurso.

CONSIDERANDO: 'Que en loe motivos quinto, y cuarto se desnatu
raliza la índole de la acción ejercitada por el demandante, que al pre
tender que se declare válido el documento en que la demandada, su 
hermana, le había cedido parte de los bienes.que fueron del padre de 
amboa, no pretende enervar ni desvirtuar la partición realizada en vir
tud de la escritura que produjo en, el Registro de la Propiedad las co
rrespondientes inscripciones de dominio, por transmisión .hereditaria 
del causante, don Leonardo Sáiz, sino que se limitaba a pretender de 
doña Si'nforosa que reconociese la validez del documento, otorgado por 
ella después de realizada l’a partición, puesto .-que a la hijuela forma
da se refiere dicho documento, por el que le hizo cesión de las trece 
fincas rústicas y urbanas que en el mismo describieron; y por consi
guiente ni existe contradicción entre el documento público y el priva
do, que los dos sucesivamente se otorgaron por quienes al convenir los 
contratos de que uno y otro son expresión, actuaron en 'ambos casos 
con propia y plena capacidad jurídica, para transferir doña Sinforosa 
por el documento privado a su hermano las trece fincas 'allí descritas 
y que antes adquirió en la escritura dé partición de los bienes relic
tos por el padre de dichos contratantes, ni se ataca la eficacia de l'a 
inscripción en el Registro, y como la petición de validez del documen
to privado, único objeto del apartado de la demanda que concede el 
Tribunal de apd'ación, no entraña el. ejercicio de acción reivindicato- 
ria respecto a las fincas que ya poseía el actor sin perturbación extra
ña desde que su hermana le otorgase el documento privado de cesión, 
es notoria la imposibilidad jurídica de estimar las infracciones a que
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se refieren los motivos precitados del recurso, que es totalmente im
procedente.

Tutela.—Rendición de cuentas
Sentencia de 13 de Enero de 1930

Ha lugar

Motivos: Arte. 281, 289. 264, 269, 275, 1.101 ai 1.104, 1.902, 274, nú
mero l.° C. C.

Madrid.
Letrados: Don Eusebio Med'ás y don Emilio Pérez Ubeda.
Procuradores: Señores de Santiago y Sánchez Valdemoro.
Ponente: Magistrado señor García Valdiec'asas.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la obligación impuesta al tutor en los ar

tículos doscientos setenta y nueve, doscientos ochenta y dioscientos 
ochenta y uno del Código Civil, de rendir cuentas anuales o generales 
do su gestión, no alcanza en ninguno de sus aspectos al que desempe
ña su cargo con la asignación de frutos por aliwmtos, pues si'bien sólo 
se le exime on el artícuío dc^cientcs setenta y nueve respecto a las en 
él prevenidas referentes a cada año, es doctrina establecida por este 
Supremo Tribunal, en sentencia de primero de Octubre dfe mil ocho
cientos noventa y siete, reconocida en otras de veintiocjho del propio 
mes de mil novecientos cuatro y veintiocho de Noviembre de mil no
vecientos cinco, que el, espíritu de tes tres citadosi artículosi se infor
ma por la íntima relación que guardian entre sí, que tail excepción com
prende también a las generales de que se ocupan los| doscientos ochen
ta y doscientos Oichenta y uno referidos, y por tanto, que dicha obli
gación en ningún caso debe prestarla el tutor a quien su glestión se 
encomienda con las condiciones antes mencioinadas.

CONSIDERANDO: Que como además de la expresada obligación los 
préceptes del Código Civil imponen otras distintas a los .antes aludi
dos tutores, 'que nacen del objeto de la tutela, marcado en el artículo 
ciento noventa y nueve del mismo, diciendo que lo es la guarda no sólo 
de la persona sino también de los bienes, o solamente de éstos, que 
pertenezcan a quienes no se encuentran bajo la P'atria potestad o sean 
incapaces de gobernarse por sí mismos, obligacicmes que, establecidas 
en los artículos del capítulo noveno del título de igual número del li
bro primero, tienden a procurar y garantir la conservación del patri
monio del tutelado, para que 'llegado el tiempo oportuno puedan de
volvérsele sus bienes, es de las mismas, consecuencia ineludible que 
origina el derecho del menor o incapacitado, cuandó cesa su situación
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para reclamar ante los Tribunales con el ejercicio de las acciones pro
cedentes, no sólo que el tutor y a falta de éste sus herederos lies rein
tegren die su capital, sino también les reparen dJe todos los perjuicios 
que les hubieren causado en el mismo, reclamando en su caso rendi
ción de la oportuna cuenta, en lo referente al ejercicio del expuesto 
derecho, independiente por completo del que le corresponde para exi
gir la cuenta que, como obligación, imponen los tres artículos antes 
repetidos, a los tutores que no .se les asig-naran frutos por alimentos.

CONSIDERANDO: Que conforme con la doctrina legal acabada de 
exponer, la jurisprudencia de esta Sala tiene establecido, en las ya ci- 
tadjas sentencias de veintiocho de Octubre de mil novecientos cuatro y 
veintiocho de Noviembre de mil novecientos cinco, que si bien los 
tutores que desempeñaron su gestión frutos por alimentos, al cesar en 
ella, por acabarse la tutela, no están obligados a rendir la cuenta ge
neral que dispone el tan repetido artículo doscientos ochenta y uno, 
como ni la obligación de rendirla ni la excepción de ello, no excluye 
el derecho del menor o incapacitado, una vez que adquieren la capaci
dad para gobernarse por sí mismos, de exigir, según en el anterior fun
damento queda expresado, la reparación de toda clase de perjuicios que 
se le hubiere ocasionado por culpa del tutor en sus bienes y la devo
lución de éstos, es m.aniñesto que .si tal, derecho lo ejercita y para obte
nerlo es necesario se le rinda cuenta die la administración que de tales 
bienes llevó a cabo ©1 encargado de su guarda, siendo la acción que pone 
en ejercicio tal derecho distinta e independiente de la que tiendte a 
conseguir la obligación de rendir cuenta anual o general impuesta por 
la ley, no puede desconocerse ©1 derecho a pretender dicha rendición 
de cuentas, para conseguir l'a entrega de bienes y reparación de daños 
y perjuicio.s que se hubiesen ocasionado.

CONSIDERANDO: Que la acción deducida al promover un juicio se 
determina por el derecho puesto en ejercicio, con la pretension que se 
formule en la demanda y eneam.i.nándose la del presente juicio, no. a 
conseguir el demandante el cumplimiento de la obligacioiU de rendir 
cuentas, en la forma prevenida en el antes repetido artículo doscien
tos ochenta y uno, aunque en él se apoye por entenderlo aplicable y se 
alegue como infringido en ©1 primer motivo del recurso, no obstante 
la doctrina de jurisprudencia, sino a tener conocimlentoi de ,1o hecho 
por el tutor con los bienes que le fueron entregados, para que .3.3 le de
vuelvan cuantos resulten pertenecerle, los ingresos que aparezcan a 
gq favor de los percibidos por dicho tutor con motivo de la venta que
de ellos hiciera y la indemnización de los daños y perjuicios que se le 
hubieren ocasionado, forzoso es reconocer que si bien al desestimar 
la demanda la Sala sentenciadora, fundándose sólo en los preceptos de
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los tan repetidos artículos doscientos setenta y nueve, doscientos ochietn- 
ta S'- doscientos ochenta y uno, no infringió este último, en el concep
to que se alega por el recurrente, si lo realiza de los demás preceptos 
legales y doctrina de jurisprudencia que se citan además en los tres 
motivos de este recurso, que deben, por ello, ser estimados, dando lu
gar a la casación de la sentencia pretendida.

Desahucio de finca rústica 
Sentencia de 13 de Enero de 1930 

No ha lugar

Motivo^ Alts. 1.232 C. C.; 1.569, 1.565, 1.561,, 1.564 B. Q 
Albacete.
Letrados: Don José Antonio Primo de Rivera y don Ramiro Conde. 
Procuradores: Señores López Mesas y del Pozo.
PoneÉnte: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que en el presente recurso la parte que lo in

terpuso, haciendo supuesto de la cuestión que en el pleito) se discute, 
da como hecho cierto que la cláusul'a o frase: «Tiene una casa y servi
dumbre de su propiedad», que se consigna en el documento o contrato 
de arrendamiento celebrado entre el demandante don Juan Viudes Pas
cual, marqués de Río-Florido,, y el demandado don Andrés Coll Orenes, 
se refiere a este último y no a aquél, como 'afirma la Sala sentencia
dora, y por tanto es notorioi que todos lo.s motivos que lo integran, así los 
que se apoyan en el número séptimo como los que se basan en el pri
mero del artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley de Enjuicia
miento Civil, están enderezados a impugnar la 'apreciación que de la 
prueba hizo, y a contradecir la interpretación que a dicha cláusula dió 
el Tribunal «a quo», y por consiguiente queda el problema planteado 
reducido a resolver si 'a este Tribun.al, y siquiera se haya invocado el 
número séptimo del artículoi citado, le esi lícito entrar <o no en el. exa
men de tales apreciaciones e interpretación, para estimar el recurso 
acordando la pretendida casación de la sentencia, o si por el contrario 
y por ser aquél, eín rigor, improcedente, se impone la absoluta desesti
mación del mismo, ya que no tienen realidad los errores de hecho y 
de derecho y las supuestas infracciones de ley atribuidos 'a la aludida 
sentencia.

CONSIDERANDO: Que la Sala de lo Civil de la Audiencia de Alba
cete, haciendo uso de la facultad que la ley le otorga y la jurispruden
cia reiterada de 'este Tribunal Supremo le reconoce para interpretar y
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dettemiiiiiar el verdadero sentido de las cláusulas de los contratos, prin
cipalmente si las mismas son oscuras y precisa interpretarlas, ha de
clarado en el caso de este pleito que en la cláusula o frase 'antes men
cionada se quiso indicar, al celebrarse dicho contrato que la casa y ser
vidumbre expresadas, son de la propiedad del 'actor, que una y otra 
constituían parte del arrendamiento, y que en su virtud, por no haber 
el deman,dado dejado en realidad aquéllas, cuandlo el repetido contra
to terminó, a la disiposición de su dueño, ya que siguió ocupándolas y 
sin pagar merced, procedía el desahucio de la finca arrendada por el 
don Andrés Coll, interesado por el demandante; declaración e inter
pretación de la Sala 'que solo pudo ser combatida por el recurrente con 
eficacia, si, durante la litis, toda la prueba practicada hubiese demos
trado cumplidamente el error de aquélla, y si aduciendo, 'al propio tiem- 
PO: para evidenciar que también al apreciar dicha prueba se había equi
vocado él juzgador, incidiendo en error de hecho, actos o documentos 
auténticos, éstos 'así lo demostrarán; pero como lejos de haberse com
probado que la Sala incurrió en tal error y en el de derecho supuestos, 
aparece todo lo contrariot, ya que como documentos auténticos sólo se 
invocan el contrato susodicho y una acta notarial, los cuales, el pri
mero porque es precisamente el documento cuya significación y senti
do se discute, y el, segundo porque las actas notariales sólo dSan fe de 
lo expresado por quienes ante él notario comparecen; en casación es 
patente que carecen del valor probatorio que por el recurrente se pre- 
tendé darles, aparte de que ambos fueron tenidos en cuenta por el Tri
bunal «a quo» y ninguno dé dichos documentos dice clara y concretar 
mente lo contrario de lo que por la Sala se afirma,, y por tanto resul
ta pa/lmajria que Se quiere por el recurrente—lo cual no es lícito—sus
tituir con su criterio p'articular el autorizado del de Instancia y por 
ende es forzoso désestimar los motivos primero y segundé del recur
so, sin que pueda tampoco ser estimado el tercero dé los alegados, por
que además de que la confesión judicial del demandante, también con 
los otros documentots dé prueba, en conjunto fué apreciada por la Sala, 
en dicha confesión y refiriéndose al demandado, uno de los diferentes 
colonos o arrendatarios de las fincas del actor, 'que ante el notario com
parecieron, no se niega ni manifiesta- nada que contradiga la afirmación 
dél Tribunal, sino que únicamente se expresa ignorarse el detalle y lá 
forma en que ese contrato dé arriendo fué concebido, y porque exami
nada en su totalidad, no truncada, y unas contestaciones aisladas de 
las otras, es evidente que no puede desvirtuar en modo alguno el va- 
lor y el sentido que le concedió el Tribunal.

CONSIDERANDO: Que no existe el supuesto error de derecho atri
buido por el recurrente a la sentencia impugnada, porque según lo dú-
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cho en el'párrafo precedente, el acta notarial ’aludidá puede sér expre
sión die que los diferentes arrendatarios a que se refiere, manifestaron 
que querían dejar a la di.spofsición del. arrendador las fincas., pero no 
puede demostrar que, en efecto,, así lo realizaran, y por el contrario, 
la confesión judicial aludida patentiza que no las dlejaron, sino que con
tinuaban cultivándolas en contra de la voluntad del dueño, que no 
por no haber enviado a persona alguna que se hiciera cargo de tales 
fincas renunciaba a su derecho ni revelaba al recurrente de la obliga
ción de dejar la finca, una vez terminado dicho arriendo,, y por tanto, 
no se han infringido, como se supone, los artícul'os mil doscientos trein
ta y dos y mil seiscientos noventa y dos de.l CódigO' Civil, que con acier
to interpretó la Sala sentenciadora, al darles en el. presente caso su 
verdadera significación, ni en el concepto expresado puede tampoco 
ser estimado el recurso¡.

CONSIDERANDO: Que los motivos cuarto, quinto y séptimo del 
recurso, amparados en el número primero del artículo mil seiscientos 
noventa y dos de la ley rituaria, 'atribuyendo a la sentencia supuestas 
infracciones de ley, arrancan de un punto de partida inexacto' y hacien
da como antes sie expresó, supuesto de la cuestión, en ellos se da por 
hecho que el recurrente era dueño de la casa y servidumbre de que én 
el contrato se habla, y como por la Sala sentenciadora se ha declara
do. probado lo contrario y tal declaración no se combate eficazmente, 
según se ha visto en lois párrafos precedentes, es palmario que asimis
mo no pueden prosperar, porque están subordinados a la estimación o 
desestimación de los precedentes).

CONSIDERANDO: Que en la sentencia impugnada no œ ha viola
do, según se pretende en el recursO', .la doctrina de esta Sala, concreta
da en las sentencias que en el sexto motivo del mismo ,sé citan, toda 
vez que la de la Audiencia de Albacete al declarar en' uno de sus Con
siderandos contra los cuales, como es hartos sabido, no' se da la casación, 
que el demandado no ha demostrado su dominio', no discute ©1 preten
dido dq éste sobre las repetidas casa y servidumbre, no desconoce que 
por la naturaleza sumaria del juicio de desahucio, no puede djiscutirse 
la preferencia del dominio, sino que se refiere únicamente en 'armonía 
con todas las demás declaraciones de la sentencia a negar ai recurren
te su derecho a no ser desahuciado, razón por la cual es manifiestamen
te improcedente el recurso, que por todos sus motivos necesariamen
te ha de ser desestimado.
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Sentencia de 22 de Enero de 193Ô 

No ha lugar

Motivos!: Arts. 359 E. C.; 623, 629, 630, 632, 621, 691„ 1, 257 O. C. 
Albacete.
Letrado: Don Angel Ossorio.
Procurador: Señor Aicua.
Ponente: Magistrado señor Bastos,

DOCTRINA
CONSIDERANDO: 'Que aparte'de que l'a sentencia de este Tribunal 

de vemt-icuatro de Abri;l de mil novecientos diez y ocho corrobora lo 
contrario de la tesis sostenida en el primer motivo deil recurso, porque 
refiriéndose a las peticiones del demandado pretendidas con indepen
dencia de las relativas a la absolución, 'aunque las califique de recon
vención,, no exige que ésta se formule aisladamente para que sobre 
ello se decida, y de que la de veintisiete de Junio de miil novecientos 
catorce, que también ,se cita en tal motivo, .si se refiere a la que trata 
de la incongru-encia, es caso muy distinto, y si es a otra de la misma 
fecha, la doctrina en ella contenida no sólo carece dp aplicación al. pre
sente en cuan.to a la nulidad de la obligación a que se refería, porque 
ésta, en él no se había pedido, :sáno que es contraria a lo pretendido en 
el actual recurso, porque supuesta la validez, tratándose de una dona
ción, no l'a concedió eficacia, por la falta de aceptación por escrito, no 
bastando que ésta se deduzca de actos del donatario; ©s lo cierto que 
el número segundo del artículo mil seiscientos, noventa y dos de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, sólo autoriza la censura del fallo impugna
do al limitativo efecto de determinar, si se ha excedido en juzgar y 
resolver por modo distinto a lo alegado y probado, faltando la con
gruencia que impone el artículo trescientos cincuenta y nueve de di
cha ley procesal; y como en la contentación a la demanda se solicitó se 
declarase nula y 'sin ningún -efecto 1.a donación y que se la absolviese, 
y en estos términos se dictó el fallo recurrido, consecuente con la apre
ciación y fundamentos que estimó dentro de lo alegado y pedido, no 
incurrió en la incongruencia que sin citar el expresado artículo tres
cientos cincuenta y nueVe se alega en el primer motivo, que debe des
estimarse.

CONSIDERANDO: Que Ja naturaleza del recurso de casación y el 
principio mismo de la congruencia, obliga a este Tribunal, a sujetarse 
a los términos del debate en las instancias y a los que se plantean con 
relación a ellos en tal recurso, y partiendo, pues, de la tesis sostenida 
en la demanda, que no puede alterarse, admitida por la Sala senten
ciadora y corroborada por la recurrente, de que el documento otorga-
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d'O por don Juan Prudencio Fernández Ferrer en. nueve de Mayo de 
mil novecientos siete, constituye una clonación intervivos (de cosa mue
ble), dado el carácter contractual que a esta clase dJe donaciones con
cede el artículo seiscientos veintiuno del Código Civil, es preciso jus
tificar para que tenga validez y efic'acia jurídica no sólo* la aceptación 
por parte de la donataria, sino, además, que ésta sea por escrito y que 
se ponga en conocimiento dial donante, sin cuyos requisitos no existe 
contracto perfeccionado, la donación es nul’a y no obliga a aquél, y por 
tanto, tampoco a sus herederos, si no se prestan a cumplirla conforme 
a lo prevenido en los artículos seiscientos veintitrés, seiscientos vein
tinueve, seiscientos treinta y seiscientos treinta y dos del Código Civil.

CONSIDERANDO: Que como la Sala sentenciadora al estimar que 
se trata de donación intervivos de cosa mueble, hecha en documento 
privado, ha rechazado la demand'a, por apreciar, en. resumen, en usoi dé 
sus facultades, que no aparecía justificado que la donataria hubiese 
cumplido los requisitos que exigen los! citados artículos del Código, sin 
que hubiese para el perfeccionamiento' el' acuerdo mutuo de .ambas vo
luntades, y no da hechos para deducir lo contrario., no cabe estimar las in- 
íracciones ni errores que se l.a imputan en el motivo segundo, porque 
se ha atenido a los preceptos legales indicados,, no aparece que haya 
desconocido ninguno relativo al valor de las pruebas, que ni aun se 
cita cuál fuera para’justificar el error de derecho, y en cuanto al de 
hecho los documentos y cartas no dan elementos suficientes para con
trariar la apreciación dél Tribunal, pues no' demuestran la evidente 
equivocación de éste, como exige el número séptimo dlel artículo mil 
seiscientos noventa y dos de la ley de procedimiento civil. Y es más 
la sentencia de dóce de Junio! de mil, ochocientos noventa 'y seis que el 
recurrente cita, en nada favorece su te.si,s, porque en aquel caso se tra
taba de un reconocimiento expreso en acta notarial,, que no Ocurre en 
el presente, por todo lo cual, no puede estimarse el motivoi segundo.

CONSIDERANDO: Que tampoco pueden tener éxito Iqs motivos 
tercero y cuarto, porque aun cuando sea cierto que los demandados son 
heiederos y no mandatarios del donante, esta indicación que se hace 
en uno de los Considerandos, contra los que no procede casación, es ac- 
cidemtál, ya que el fundamento esencial, para la absolución, sin olvido 
del 'artículo seiscientos veintiuno dé tan repetido Código Civil, fué la 
fá.iíta de contrato perfecto y exigible, como se ha dicho, por lo cual no 
puede compelerse a cumplir la donación a los sucesores del donante, a 
quienes trata de exigirse por fallecimiento de éste, aunque también se 
admite el que la donación no se hubiere revocado ni por el donante ni 
por .gtus sucesores, y que por ello pudieran, de acuerdo con la donata
ria, modificar sute condiciones y hasta perfeccionarse si no lo estaba,
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es Io cierto que aparté die que en la 'sentencia recurrida no hay'datos 
P'ara estimar la perfección pretendida, ni puede justificarla la deman
da, es realtoente tesis nueva que se plantea en casación, ya que la de
mandante ejercitó la acción para compeler a los desconocidos, herede
ros del donante, al pago de las cien mil pesetas de la don'ación que se 
decía haber sido aceptada, por haber llegado el caso previsto en el ci
tado documento en que se constituyó., de nueve de Mayo de mil nove
cientos siete', dé dar efectividad a la misma, y en los motivos' de que 
se trata 'se pretende darla por actos posteriores a la defunción dbl cau'- 
santé que no se plantearon oportunamente.

Goiiipeteiicía.—División de bienes
Sentencia de 27 de Enero de 1930

Juzgados de primera instancia de Monóvar y Madrid.
Peínente: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que en la dtemanda de mayor cuantía que ante 

©1 Juzgado correspondiente de los de Madrid y 'que por reparto corres
pondió aíl de Palacio, formuló ¿1 actor don Vicente Jover Picó, vecino 
de esta 'Corte, se interesa que los demandados don Manuel Polo Del- 
tell y su esposa doña María Dolores Jover Picó, herm-ana del deman
dante, se disponga la división y venta de los bienes de la coimunidad 
y se dicte sentencia p'or la que Sfe condene al don Manuel Polo a que 
abone ’al don , Vicente Jover la suma de dos mil doscientos noventa y 
cuatro pesetas y sesenta y seis céntimos,, que es la tercera parte de las 
rentas cobradas por el demandante, intereses legales y costas.

CONSIDERANDO; Que con la precitada demanda 'se acompaña, con 
certificación del acto de conciliación celebrado en treinta de Enero de 
mili novecientos veintinueve en el Juzgado municipal del distrito del 
Hospital, en esta Corte, una escritura de participación y donación de 
bienes hecha por don Juan Jover Picó, a don Manuel Polo Del tell, en 
tres de Octubre dé mil novecientos veinticuatro en la villa de Pinoso, 
certificación de la (sentencia que en Madrid, en veintiocho de Marzo de 
mil nioveteientOiS veintiocho, se dictó por el juez de primera instancia 
del distrito dé Chamberí, 'en la cual ste condeinó a don Manuel Polo Del- 
tell a que p.ague 'al actor la suma de cinco mil Veintidós pesetas con 
cinejo céntimos, in,tereses legales desde la presentación die la demanda 
y a que haga entrega de determinados cuadro's al. demandante, etc., y 
que los demandados, 'al promover la competencia, se aportaron a, los au
tos isus cédulas personales expedidas en Pinoso; certificación del agen
te 'ejecutivo del Ayuntamiento del mismo Pinoso, de hallarse dichos
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de'mandados al corriente en el pago de sus oblig-aciones en los diferen
tes impuestos de este litig-io; certificación del secretario de la Junta 
mur jcip'al del Censo electoral de Pinoso, acreditativa de hallarse ihsí- 
crito el don Manuel Polo en. las listas vigentes con e número doscientos 
sesenta de la Sección primera diel Distrito primero y certificación del 
secretario del Ayuntamiento de Pinoso, en. la que se expresa 'que el 
repetido demandad'O es vecino de la villa dte' Pinoso, con domicilio en 
la calle de Cánovas, número tres, bajo el número dois mil trescientos 
ochenta y ocho el padrón de vecinos, documentos que, a los efectos de 
la co{mpetencia, pueden demostrar que los demandados tienen la Ve
cindad en la mencionada villa de Pinoso, sin que ¡sea inconveniente para 
ello ' que dicho don Manuel Polo haya habitado en Madrid, y en esta 
Corte se siguiera el pleito a quie antes se hizo alusión y a que se refie
re la certificación antes citada, tod'a vez que aparte ésta, nO' hay docu
mento ni prueba que demuestren que los desmandados,, al. suscitarse 'esta 
cuestión de competencia, estuviesen avecindados en Madrid:.

CONSIDERANDO: Que según este Supremo Tribunal ha declarado 
reiteradamente con sujeción a lo dispuesto en las reglas tercera y cuar
ta ddl artículo se.sfenta y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, cuando, 
como en el caso de autos acontece, se trata dé acciones acumuladas ejer
citadas conjuntamente en l'a demanda de accion'cs acumuladas, ya que 
de una acción real,, como es la de división con el. carácter procesal de 
mixtas, en realidad es competente el juez del lugar en que se hallen 
sitas las fincas que se trata de dividir y 'a que la demandla se refiere, o 
el del domicilio dél demandado, a elección del demandante, y como en 
el pileito de conformidad con lo- antes' expresado y las razones invoca
das por una. y otra p'arte, aparece demostrado en cuento a la compe
tencia que los dichos demandados soin vecinos de Pinoso, en cuyo tér- 
mino se batan las fincas aludidas que se pretende dividir,y en el mis
mo lugar se 'ejerce la administración a que se hace referencia en la de- 
manclia, resulta claro que con sujeción a las reglas citadas y además en 
cuanto a l'a acción •personal a 'la primera del artículo sesenta, y dos de 
la ley rituaria y la repetida jurisprudencia de esta Sala y de acuerdó 
con lo dictaniinado por el Ministerio. Fiscal, tanto cuando se suscitó la 
competencia en Monóvar como- en Madrid, así el que informó en 1^ sa
zón en que por el Juzgado de Palacio ,áe, contestó ai requerimiento del 
de Monóvar como por el de este Supremo Tribunal, el presente conflic
to jurisdiccional debe resolverse a favor del Juzgado de Monóvar, al 
cúal pertenece la vi,lia de Pinoso;
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confciiado de mil cinco pesetas, dlocumento. fundamental de la acción, 
aun conteniendo los requisitos extrínsecos inherentes a su naturaleza 

los intrínsecos esenciales para su validez, según el contexto del ar
tículo mil doscientos sesenta y uno. del Código Civil, no puede servir, 
por sí sólo, de título para invocar eficazmente el dominio, porque la 
relación jurídica de propiedad y el derecho real que ésta imputa, na
cen conforme a lo dispuesto en los artículos seiscientos nueve y pá
rrafo segundo del mil noventa y cinco de dicho Código, a partir de la 
tradición de la cosa, y ésto., salvo el caso de otorgamiento de escritura 
pública a que se refiere el artículo mil cuatrocientos sesenta y dos, sólo 
tiene lugar cuando verdaderamente se haya verificado su entrega.

CONSIDERANDO: Que no solamente no está creditada en autos la 
entrega del inmueble a iá demandante como consecuencia del citado 
contrato, sino que por manifestación dé la misma parte, consignada en 
d hecho segundo de la demanda, 'se evidencia la imiposibiilidad de que 
la vendedora pudiera 'efectuarla, toda vez que, según expresa, se vió 
obligada a reclamar al demandado diferentes veces la llave de la cas'a, 
una de ellas en veinte de Enero de mil novecientos veintiocho ante la 
autoridad judicial y sin eficacia, como lo comprueba la certificación que 
ocupa el folio seis del pleito, de ilo cual se infiere que hallando,se pen
diente el contrato de coimpra-venta de ocho de Marzo de mil novecien
tos veintiocho de la tradüción o entrega de la cosa vendida, indispen- 
cable para que la relación jurídica a que afecta quedase consumada, la 
compradora no puede a su amparo invocar con eficacia la acción rei- 
vindicatoria, porque ésta no se origina en la mera perfección del con
trato, según la doctrina reiterada del Tribunal Supremo establecida 
entre otras en las sentencias de primero de Junio de mil novecientos, 
j?eis de Julio de mil novecientos diez y ocho y veintiséis de Marzo de 
mil novecientos veinte.

CONSIDERANDO: Que el mérito de lo expuesto procede revocar la 
sentencia apelada sán déclaración especial respecto a las costas de am
bas instancias, por no existir méritos para apreciar temeridiad ni mala 
fe en ninguna de ellas.

FALLÍAMOS: Que invocando la sentencia apelada que con fecha 
diez de Septiembre de mil novecientos veintinueve dictó el juez de pri
mera instancia de Valencia de Don Juan en los presentes autos, de
bemos absolver y absolvemos al' demandado don Gabriel Péi ez R.odn- 
guez de la dem'anda promovida por don Dionisio Villa mandos Llamas 

• en reivindicación de una casa y huerta con los fruto® percibidos y de
bidos percibir, sita en la calle Real del pueblo de Campo de Villavidel 
y descrita en el hecho primero dé la demanda, sin especial declaración 
en cuanto a las costas de ambas instancias.
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NOTICIAS
La «Revista de TribunaJes» ha tenido la atención de remitirnos un 

ejemplar del «^Almanaque Judicial para 1930», correspondiente 'al año 
XXVIÍ, editado por ]a Casa Editorial «Góngora».

Avaiora la obra un conjunto de fechas correspondientes a l&s prin
cipales disposiciones vigentes en España en referencia a Derecho po
lítico, Administrativo, Civil, Mercantil, Social, Aguas, Beneficencia, Ciar 
ses Pasivas, Correos y Telégrafos, Emigración, -Hacienda pública. Fe
rrocarriles, etc., etc., y otras materias de gran utilidad en. nuestra pro
fesión, por lo que resulta un compendio muy interesante, que con el 
mayor placer recomendamos a nuestros lectores. ’

* * »

Nuestro querido amigo y suscritor el inteligente procurador de Bil
bao don Benito Díaz de Sarabia, ha sido designado por sus, compañe
ros para el Decanato de aquel ilustre Colegio, y de cuyo cargo ha toma
do posesión, f elicitamos muy sinceramente a dicho señor y correspon
demos muy gustosos a sus ofrecimientos.

* * »

Con motivo de la reciente disposición dictada por el Gobierno -ac- 
tu'al, han tomado posesión de los Juzgados municipales de esta ciudad 
nuestros queridos amigos don Femando Gago Velaeco y don José Váz- 
quez-Illa Sabater, cuya competencia y rectitud son bien conocidas, por 
haber desempeñado anteriormente los expresados cargos.

Felicitamos a los nuevos jueces municipales.
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Vialladolid'.—Don Luis Barco BacLaya. 
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meros desde 1,» del presente año. Mu
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■ I I 
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